
J urísprudencia de la Dirección g~neraJ 
de ios 1-<.egistros y del Notariado · 

CANCELACIÓN DE HIPOTECAS EN GARANTÍA DE TfTULOS EMITIDOS 

EMITIDOS AL PORTADOR. POSIBILIDAD DE EFECTUARLAS POR LAS 

. LLAMADAS ASOCIACIONES, SINDICATOS O SOCIEDADES DE OBU-:-

GAC!O:-!ISTi~Ls, PREVIA LA FCRrviA DE DAR CARTA DE NATüRALEZA 

A ESTOS ORGANISMOS DE COLABORACIÓN Y DEFENSA EN EL DE"!. 

RECHO ESPAÑOL. ¿HAY TÉRMINOS HÁBILES PARA CANCELAR LAS 

REFERIDAS HIPOTECAS, DEJANDO SUBSISTENTE LA OBLIGACIÓN; 

O SEA. SIN QUE CONSTE EL PAGO, O, EN SU DEFECTO, LA CONSIG~ 

NACIÓN DEL IMPORTE Y, EN SU CASO, LA :'v!ODIFICACIÓN O INUTI·: 

LIZACIÓN DE LOS TÍTULOS-VALORES?. 

Resolución de 21 de julio de 19 4 3. "B. O." de í 7 de upriembre. 

En escritura que autorizó en Madrid el· que fué su Notario don­
Mateo Azpeitia, el 6 de noviembre de 1928, la Sociedad Anónima 
"Los P ... emedic~" cmiti6 14.000 ob1igacion(5 al poi tadür, iuuori.ÍL.a ... 

blt:s en el ¡:lazo máximo de veinticinco añcs, de un valor :ndividual 
de 500 ¡:esetas, ¡:ara cuya seguridad hipotecó determinada finca, figu-, 
randa entre sus cláusulas una en la que se consignó que los poseedores. 
de las obligaciones que mediante la es"critura se emiten, se considera~: 

rán como sindicádos, constituyendo una mancomu;-¡idad de derechos 
que se titulará "Sindicato civil de obligacionistas de Los Remedios";: 
Este Sindicato, ccn personalidad jurídica plena y distinta de !J 'de 
sus asociados. tendrá por obj2to la defensa de los intereses de los re·ne­
dores de las ob~igaciones de la S. A. "Los Rem2dios" ante la misma 
y se regirá por un Comité directivo. La J.unta de oblig·acion stas podrá. 
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convenir con la S. A. "Los Remedios" todos aquellos pactos que sc::~n 
convcníentes, pudiendo incluso variar las condiciones acordadas de emi­
s:ón de las obligaciones, con las dos únicas excepciones siguientes: 
a) el interés de las obligaciones, que siempre será fijo e inalterable; 
b) el tiempo máximo de amortización y el ¡:;ago íntegro del capital, 
que igualmente no podrán ser alterados. 

Los Estatutos del expresado Sindicato, en los que· figura transcrita 
la aludida cláusula, fueron presentados en la Dirección General de­
Seguridad a los efectos de la Ley de Asociaciones. 

La Junta general del S ndicato de obligacionistas, en s~sión extra­
ordinaria que al efecto cel2bró, adoptó, entre otros, el acuerdo de "au­
tMiz"ar y faéultar a·l Comité directivo :para que, en nombre de los obli­
gacionistas y en el del Sindicato. otorgce la .zscritura o escrituras .:le 
eañcelaci6n de cuantas hipotecas aparczca·n constituidas a favor de los 
obligacionistas". Y a su vez dicho Com.té, en oportuno acuerdo, de­
legó en su Presidente para que en su nombre y representación otorgase 
éscritura de poder a favor del Letrado D. L: B., confiriéndole las 
autorizaciones y· facultades que al Comité le había otorgado la Junta 
de obligacionistas. Todo lo cual resulta .de la escritura de poder otor­
gada ,¡::or el Presidente del Comité a favor ·de dicho Letrado el 1 O: de 
octubre del pasado año, ante el Notario de Madr.id D. Cándido Ca­
sanueva. 

Con ta.Ics an tecedentcs,. el re¡:;cr" do Letrado, .en represen ración del 
Sindicato civil de obligacionistas de ·¡a_ S. ·A. "Los Remedios", y habida· 
cuenta-s2 dicc-qce en la escri~ura de constitución de hipoteca, en 
ga·rantí'a de obliga"cioncs al po"rtador-dátisrila 14--. se había previsto 
el caso de que aquélla tuviese que ser cancelada total o prcialmente 
para que·fuese posiple el cumpl miento de .los Decretos referentes al 
plan de mejora ·del Puerto de Sevilla .. canceló en todas sus partes la· 
hipoteca· que garantizaba i.d valor. de !'as obligaciones emitidas_ al por~. 
radar, tnedi'ante es:ritui-a que .autorizó el Notario de Sevilla D. Ful­
gencio Echaide, el 5 .dc.noviembre de 1942. . . 
~-- .Presentad;¡ pr.imera copia de la escritura de cancelación en el Re·­
¡(stro del Mediodía de dicha capital. se extendió :¡::or su titular la ·si-, 
guiente· nota: ·"No ·admitida la canéelación d-e hipoteca en garantía de. 
obligaciones emitidas· al portador, a: que se· refieú este documento;. 
porque 1:1 misma .no .se ha verificado conforme· a .lo. dispúcsto eri. d .ar;;, 
tículo: 82, párraf9. 4.~ de la Ley Hipotecaria.~ · . -:: 
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. - Entabla-do recurso guberna"tivo, lá Dirección, confirman'do :el auto 

ael Presidente de la Audiencia- que radicó la not:1 del Registrador1 

sienta la siguiente interesantísima doctrina:. -_:; 
:- · Qúe.con la ·finalid-ad de agrupar en: fo~ma ·.orgánica a los· obliga:~ 
cíonistas, favorec~~ la emisión y negociación de obligaciones, 'dar ·faci-­

lidades a los deudores· para recoger o modificar, .en ventaja .para todos, 

los 'títulos cmi"tidos y atenuar las dificultades que el"régimeri hipoteca-: 

río presenta en orden a la cancelación, alteración y subrogación de. ~os 

gravámen-es constituídos a favor de los hituros poseedores de los títu­

los-valori's-, se han :mroducido en la prácti"ca jurídica las'llainadas 

Asociaciones, Sindicatos o Sociedades de obligacionistas que, en. reJa: 
tión;dírect·a con las empresas· deudoras, se hallan facu-ltados para tran·s; 
formar Jos tÍtulos, reducir los intereses O cG:Inyertir Jos fijos 'en Yaria­

bJes, acumular los atrasados, condonarlos o capitalizarlos. a'sí coni.o 

,para ·prorrogar ·la' amortización, suspen·der los· Sürteos, anticipar. íos 

r~embolsos, formal zar les títulos_ inscribibles en el Registro de la 

Propieaad y aun para- adoptar otros acuerdos que repéi:cutim e-n la 
vida social de la Compañía deudora, tales como los .relativos a· la. re: 
ducción ·de su capital, la contratación de nuevos empréstitos y'<Z! ·canr• 
bio ·-de Óbjc.to o fines sociales. - · · · ·· - . -.-

.- 'Que si se ·ha -de- dar cárta de natUraleza en 'el De'recho. esp_;¡ñol .a 
€stos organismos· de ·colaboración y defensa;- deben, por de pronfo¡ 

é~igi;se comÓ ~ínimos' requisitos 'dé su constit'lición: la escr'tura· 'pú,o 
olica en qtíé- el .Notario·. sin. resÓiver la- veiataJ quaeúio relativa a s_us 

CJ~acteríst·i¿ás cÍvi}es ~ inerc-antiÍes, fas·:pOI1ga- de relievé, y la ÍnscripcÍÓñ 

de rái esc·r.Í:urá- ~n 'el Registró· Mác;úitiL- al am·párÓ 'del núm:· 2.~ d~~ 
ártíc'u!Ó 1 07 de· su Regl<1 mento, par~{ col óéar bajo la =cóm.¡:::et~nci·a, juí...: 
éi~ y c::l-1 ific:Jció!! 'd-e ·un f:.:ncion;_¡r¡¿ ·di r'=:Li·J·mcn te: rdaci6nado ·coñ· ia 
vicia ni~r&l~·M ias múltiples cuestiones aludidas. : · -. . · ~ · ~- · ,~ 
-:. Que tainbién ·s~ imponen cÓnío noúsarÍas, cuándo st trate de'oblí•­

gacidnes 1-Íípotecár'as ·y al portador, de un ·lado. la ·inscripción' en ~d 
Registro de la Propi-edad de la escritura ¿onstitutiva del' Sindicato :eñ 
cúáÓ.tci 'haya: de afectar a .la situación jurídica d2 ·los inmuebles' o crear: 

n:n· or'gano.-·de ·dis¡::osición; que, siil interés propio, proteja a les "fu tú ros 

fEinedo.res de las cbligac· ones, y· de otro lado. la sucinta relaci-ón- cri 'los 

f:ít-ü-los émi'ticlo.S ae las' rláus·t;las furidaméntalcs cuyo .cónodmiento -~s 
ün'pr€scindible pim medir 'e.l' alcance dé! comp~orríiso coritraldo'· por: el 
ádquiren1e.: :·- ~:: ·_ : .. :~ : · - · ': L. :: ~-( 
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r:. Que así consi:ituídos ·ros Sindicatos "dr Obligacionistas, se les :¡::odrá 
dar'- accis_o al Registro de la Propiedad a modo de fiduciar ·os, órganos 
de disposición o comisarios ·de ·facultades representativas análogos a lo~ 
-''Trustees" del Derecho Inglés o al "Treuhander" alemán; aunque acaso 

fuera más eficaz el nombramiento de un Banco, Establ:cimiento d~ 
érédito, Caja de Ahorros o Corporación pública para def.cnder y ga: 
.rantizar .al portador de cédulas y para actuar en nombre del deudo~ 
hipotecan te. 

·Que:en cuanto a la manera de operar q desenvolver sus iniciat"vas 
los Sindicatos en cuestión, es indispensable además exigir. en prime~ 
lugar, una sería regla~entaci6n para que !Js convocatorias tengan pu­
blicidad, las reuniones plenas garantía y el quorum densidad o re­
presentación suficiente, y en segundo rérm:no, que se adopten las me­
didas adecuadas para que no puedan ser negociados ·o circular libre• 
mente los títulos retirados, reducidos, modificados o anulados, con 
n)¡;ngua del crédito público y del· prestigio de régimen hipotecario. 
- ~ Que lo_s Estatutos del Sindicato civil de Obl gacionistas de la S. A. 
~'.Los· Remedios", presentados en la Dirección General d~ Seguridad, 
no se ajustan a los requisitos que, dado el espíritu de nuestra legisla­
ción hipotecaria y los razonamientos expuestos, pudieran justificar uq. 
trato privile¡f a do ·y que tampoco cabe aplicar en el caso presente el 
párrafo l." del _ar_t. 8 2 de la Ley Hipotecaria: 1.0

, porque_ así se infier~ 

de lo declarado por este Centro Directivo en la Resolución de 30 ·de 
septiembre- de 1"890, dictada con audiencia del Consejo de Estado, y 
en 'las· de 3 de febrero de 1898 y 9 y 19 de noviembre de 1908. 2.0 , 

porque estudiados los antecedentes respectivos, el criterio del legislador, 
sin·_ser opuesto expresamente a la admis'ón de medios cancelatorio~ 

distintos de los que la Ley especialmente señala, no parece favorabl~ 
a conceder eficacia a aquellos medios, ·como se deduce del hecho de haber 
sldó su·primido el último párrafo que figuraba en -el proyecto del cita­
do art. 82, en el cual se autorizaba la posibilidad de establecer otros 
pr.ocedimientos de canc"elación de ·la- hipoteca cuando se otorgare 1~ 
escr"tura de emisión de obligaciones. ·3.0 , ·porque- dadas la indetermina-, 
ción d~l titular y las características· del título-· valor.--, no cabe ·sus­
ci_r:ar al tiem·po de efectuar la cancelación los ·graves problemas sobre 
consentimiento que _se producirían si se aplicase el pár-raf9 1.0 -del mismt? 

artíc-ulo_ 82, y por~e~to -la Le_y dispone qu_e ~lfl c_erc;e)ac!ón conste: en actól 
notari-al y no exige :la escritura pública, que es ·el ·doc.ume!f_t_~ idón~ 
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para autenticar declaraciones juríd'cas ·de voluntad. 4. 0
, porque aunque 

en una hiroteca ordinaria pueda el acreedor renunciar a la garantía 
hipotecaria, consentir en la cancelación de la inscripción de la hipqteca 
y conformarse con la mera obligación ¡::ersonal, esto resultaría más 
peligroso, tratándose de títulos al portador, mientras no conste el pago 
~· en su defecto, la consignaci6n del :mporte y, en su caso, la modifi­
~ación o inutilización de Jos títulos, pues sin examinar la mayor ~ 
menor solvencia de la Sociedad Anónima "Los Remedios", la ~onsti­
tución en e! merc;:do d.: tales tÍtülos crearía una situación anómala que 
podría producir quebrantos en el crédito territo~ al. 5. 0

, porque des• 
pués de cancelada la hipoteca, otros acreedores de la Empresa podrían 
proceder contra toda o parte de la finca que había estado afecta al gra· 
vamen y, en definitiva, resultar lesionados los derecbos de los "rene· 
dores de los títulos al portador. 6. 0

, ¡::arque si el int-erés general. invo~ 
cado por -el recurr-ente, requiere que la Junta de Obras del Puerto d~ 
~eviiia o el Ayuntamiento de dicha capital ocupen parte de la finca 
hipotecada, medios les concede para ello la legislación sobre expropia-. 
c'ón forzosa por causa de utilidad pública, tramitando al efecto expe-
9íentes en los cualrs se salvaguarden los derechos i::le la Compañía pro­
pietaria del inmueble y los de Jos acreedores hi¡:otecarics. Y 7.0

, porque 
en la referida esetitura de emisión de obligaciones no sólo no se facultó 
al Sindicato de Obligacionistas para cancelar totalmente la bipoteca 
sin satisfacer antes su :mporte, sino que se le probibió terminantemente 
alterar todo lo relativo al interés de las obligaciones, al tiempo máximo 
~e la amortización y al pago íntegro del capital. 

Una somera lectura de lo extractado y, sobre todo, de los magnífi­
cos Co-nsiderandos transcritos apercibirá al que lo hiciere de la tras­
cendencia que puede tener la Resclución precedente. 

· )\unque al dec'r de Roca Sastre el: Sindicato d~ Obligacionistas 
es figura jurídica·.que ,va tomando ca ita de naturelaza en nuestro país; 
e~ ahora en realidad cuando se sientan los jalones para que puedan tener 
lJ,n oficial reconocimiento. · 

.. ;Pe~~ c.uá.l ~onfiguracióh jurídica 'ha; de ser adoptada .¡::or !os 

mismos? La Dirección tan· sólo parece eúgii la "Esqitura 'pül?lié~", 
pero como los 'deno'mina ind:stintamente .k.ociaciones __ o :socift.daqes;po 



parece ·pueda ser' tin "obstáculo el dilucidár" cuál forma precisa hari de 
adoptar· ert- definitiva. 

Muy debatido en la ·doCtrina r"rancesa, recordamos--entre otros­
la opinión de Trouillot et Cbapsal (1) cuando dicen que el contrató 
üeador de üria ·-tal Sociedad o Asociación mejor que encuadrarlos en 
cualquiera· forma de éstas, sea considerarlo como una convención sd 
genetis, urí ~contrato innominado. Según ellos, el fin perseguido· pot 
estos 'grupos ~no és un fin de es¡::eculación. ni la· realización de un pro.: 
Veébó·-a¡:reciablc ·en dinero. Y no proponiéndose los interesados diiec1 
raritertte la rea1ización de beneficios mal puede hablarse de sociedades~ 
Por-~ello es por lo que· opinan puede contemplarse. el caso a través del 
artículo 1.107. del Código civil francés. 
·:. ·Sin ernbatgo. J. De ni ay (2) en tiende que esta teoría del contrato" 
tnnoininado, ·defendi.ble jurídicamente ·antes de la Ley de 190 l. nd 
.puede. sostenerse ·ahora·." -En ella, a 1 dar uri estatuto civil a las AsociaJ 
ciorii!s,<se. ha consagrado . definitivamen'te una división bipa"rtita· d.e 
grupos, es- décir, se'gún. sea ·SU ·finalidad la parúi.pación O no de ·be_: 
neficios. · · · · 

· · Púo, como dice ·p. Kayser (3), refiriéndóse· de una inanera· gener~! 
a todos.'los "g"rupos nuevos, "en tanto que sus' rasgos orig-inales no ~é 
bayan· diferenciado en una práctica cons"rante entre los estatutos d~ ·Iii 
Asociación: o·· Sociedad; las formas variadas de esta ú-ltima constit.uyerr 
el.refugio .prov·sional al ahrigo del cual irán delimitando sus. c·aractd;. 
ristícas. ro·dos lós: nuevos' grupos".· · · · · 

Esta es también la ."o·pini6n-refcrente a nuestra Pátría---del ilust'r~ 
mercan ti lista Sr. Garrígues, el cual llega a encuadrar en el ti¡:c de las 
anónimas a esta suerte de Sociedades' formadas por un Sindicato de 
Obligacionistas. Entiende que en el Sin d. cato hay la aportación de 
1:1n bien: el :o-bligacionista· ttansficre al Sindicato la acción indiv-idual 
que :como 'acrceaór" le.correspon"de y la transferencia se realiza. mediante 
la aportación de los títulos ·como 'c"oncfción···pará el ejercicio· de ·fi' 
acción· colectiva que:::éompete al Sindicato en. sustitución de ·¡a acción 
in"dívidual de los obfigacionistas: Y cómo ocurre con el th~lo. de acdón' 
en -la !Scicied~d j\nónjma. bin·bién can· el título de obligación .. v·a· :ñ.> 
corporada la cualidad del miembro del Sindicato. Co"m?_ en '¡á ·~óCÍe•: 
~=! .._e- ~-.· ·#~ ... : -;. .. : :'¡ ~~·"\ r .··\· ., f · 

•·(l)'"Trouillot-et Clfá~Sal:' Du contra.t d'assocíation. . . . :: _--: ~ .::: ~~::.·: 
' (2l ··}. ,Demay: La· "C"ondition. juT!d:quc de f. Car_tels Jnt,!?Tilat!onaux., • • • ._ ~­
•:..."(3j.:M. P. :kayser: Sociétés· et ·assoc!ations (thése). ··-··· ··· · ., ·.~. '- ·· · -:; · • • .:¡ 
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dád--Anónima, -hay también en el Sindi"caro administración por medio 

ae mandatario amovible (Com'té directivo del Sindicato). Finalmente, 
la voluntad colectiva se expr<'sa mediante un órgano adecuado, como 

es la Junta General de Obligacionistas. 

Las caractei-ís.ticas del Treuhiinder o fiduciario ya han sido dibu~ 
jadas en esta .REVISTA (IV-365) al discutir el tema del titular hipote­
tario y en otras ocasiones. 

-El Derecho suizo, tan cercano al alemán, presenta, sin embargo; 
particularidades interes:!ntisim.;s. Lüs grupos que se creen adquieren­

personalidad por -su inscripción en el Registro de Comerci::J, es:ogien: 
_do entre las diferentes formas de sociedades ·aquellas más idóneas s-2gún 
su. objeto o necesidades. 

·: Por último, respecto a la segunda_pane o interrogación del enunc·a.,_ 

míento, la lectura de-l art .. 82 de la Ley y el último Considerando son. 
gobradamente expresÍ\'os y excusan todo e<:!mentario. 

--
- -· . - - - ) 

SOBRE CONSULTA FORMULADA POR EL REGISTRADOR DE LA PROPI!;: 

<. DAD DE MANRESA. CON ARREG_L9 AL:\ LEY DE- 5 ·DE NOVIEMBRE 

DE 1940 Y A LA ÜRDEN MINISTERIAL DE 7 [)_E J\}LIO .S!GU[ENT~~ 

Resolución de 27 de ju!-'o de 1943. "B. 0." de 23 de agosto. 

- l 

-.·~Presentada 'instancia. en el Registro de ·Manresa- en solicitud. de :que 

&e inscribieráñ. determinados inmuebles. a. nombre d-e los hijos de- un 

Th?rcderci testamentario asesinado por. los marxistas,: conforme al .pá­
rrafo s~guñdo -del art .. 1.7 de la Ley-- de 5. de noviembre de 1940, 'dc­

jan-a6 sin efecto la. insérípóón de taJes .b ·enes ·_a favor .. de los hered2ros 

abimesrato cid restador contra los que-por la represe-ntaéión ·de~ los 

solicitantes que son menores-se había promovido juicio aec_larativo 
ante el Juzg<fdo ·d·e 'Primera ·Insfáncia ·de ."dicha ríudad, conforme al 

precepto legal citado y anotada la demanda en el Registro; pero en tal 

estaao la cuestióñ se publicó la Orden de 7 de .ju1 o ·de 1941 ,_ expi:esi­
~a ·d_e 'no ser necesaria· declaración judic:iaLalguna.·para acrcdipr el de.; 

nicho. de- quienes-como ··en ·eJ aci:ual cas6;-succdcn: ¡::or. represen ración 

al .lliimá·do en -el- test:rmch ~o q u·e recobra su .eficacia, po·r 1q_ que dejó, de. 

mstárSe•:eJ jl)ÍCÍO y §C 'formuló .en _SÚ debido ·plazo. Ja~r;eferida· ínstancÍa' 

<:on:Ü es.-:ptes;a.da;súplica:d'c.inscripoón . .de,:Jlos bi~_r1es.a favor _de los hijos· 
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del heredero testamentario asesinado por su ·adhesión al ,Glorioso Mo­
vimiento Nacional, acompañándose a la misma· cuanto_s· documentos 

son necesarios en prueba de lo relacionado; e\ titular del citado Re gis: 
· tro elevó la instancia y documentos que se acompaña_n al Centro Di-, 

rectivo por entend~r que tra'mitándose en el 'Juzgado juico declarativo 
en súplica de la nulidad de la de-claración de lJerederos, de la cancela:. 
ción de las inscripciones efectuadas a consecuencia· de la misma y de la 
inscripción a favor de los. hijos del heredero asesin'ado y aco'rd~da la 

anotación de la demanda, era el· J úzgado el llamado a conocer de la 
petición hecha en la :nstancia, y en la duda,' de que sea aplicable otr~ 
criterio dentro del su¡:;uesto del' número tercero de la Orden' de 7 de 
julio de 1941, remitía los documentos a la Superióridad, la cual ha 
resuelto que planteada la cuestión ante los· Tribunales de Justicia y 
anotada la demánda en 'el Registro, ·se hallan garantizados todos los 

interesados en la herencia y hasta que, por ~esistim ento u otra causa 
legal. se concluya el juico entablado y la anotaci6n preventiva toma­
da se deja sin efecto, no procede alterar ni modificar la situación hipo-
tecaria. 

. . 

Véase, a más, la Resolución de 28 
ro 18 3 de la REVISTA.,- -

de mayo del año actual, núme-

ANOTACIÓN DE DEMANDA. Es DE LA INCUMBENCIA DEL JUEZ ORDE· 

NÁR SU 'PRACTICA CONFORtV\E AL ART: 4 3 DE 'LA LEY HIPOTECA· 

RIA, EN CORRESPONDENCIA CON EL' NÚMERO PRIMERO DEL AR-. 

TÍ CULO 4 2 DE LA MISMA, SIN QUE LOS REGISTRADORES TENGAJ't 

FACULTAD PARA REVISAR LAS 'PROVIDENCIAS.DICTADAS SOBRE MA-: 

e 

TERIA DE TAN CAPITAL IMPORTANCIA PARA L'A l)EFENSA Dg LOO 

DEMANDANTES. . 

Resolución de.9 de agosto de 1943. "B. 0." de 26 de agosto. 

. . . 
· Interpuesta demand~ de mayor cuantía· sobre rescisión de un cqn_-. 

Hato de préstamo hipotecario ,y fianza; fundada ·en la falta de pagQ 
de ínteres~s devengados, no obstante haber sid.o requeridos· los_ deugo-, 

res, que tampoco ingresa'ron las cant' daáes por el impuesto de den~·: 

chos reales. a cuyo pago venían obligados, por lo que n·o p'~do-inscri-:. 

bi~e 1a hipoteca en gaFan tia de; dicho- préstamo_ sobre. dc:>s .. finc~S1 
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lirbanas radican tes en la· demarcación· bipotrca_ria de los _Registros· del 
Norte y Occidente de Madrid, y solicitada la anotación de la demanda1 

conforme al número primero del art. 42 de la -Ley ·sustantiva, a lo 
que· se ·acced ó por el Juzgado·, fué suspendida .la: misma por los titu· 
lares de los citados· Registros por no· resultar inscrita la hipoteca que 
garantizaba los préstamos cuya rescisión se pretendía. 
~. Entablado re~urso, la Dirección, ratificando el auto_ del Presidente 
que revocó las notas de Jos Registradores, ha declar;¡do lo que c.n ex­
~r.::;cto apare~e en ei enunciamiento, añadiendo por lo· que al presente 
~ecurso se refiere, que si es cíerr::1 1~. declarac· ón de· l;s Registrador~s 
r.elatíva a que la hi¡:oteca, por no haber sido todavía inscrita ·la escri­
~ura coresponciiente, no había sido establecida o constituida definiti­
va_mente en la forma ordenada por los arts. 146 de la Ley funda-men­
!al y l. 8 7 5 del Código civil. también ha de tenerse en cuenta, que, 
según el auto apelado afrma con dudosa rdl:rencia. podrían ventilarse 
~n el pleito extremos relativos a la constitución perfecta· de la hipoteca 
y a su contenido y vencimiento, que, unidos a la posibilidad de llevar 
~¡ Registro la escritura de préstamo o hipoteca, como se hizo y acre­
ditan las certificaciones exped das para mejor proveer, colocaban al 
~uez en la necesidad procesal de decretar las anotaciónes suspendidas. 

REGISTRO MERCANTIL. EN LAS ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN DE 

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, EL HABER SOCIAL 

DEBE QUEDAR DETERMINADO DE MANERA CLARA Y PRECISA CON 
' -

EL FIN DE QUE PUEDA SERVIR DE GAR,\NTÍA A LOS ;ACREEDORES. 

Resolución de 11 de agosto de 1943. "B. 0." de 14 de septiembn:. 

· · Ante el Notario de Lalín, D. Francisco Trabado, se o-torgó escri­
tura de constitución de Compañía de responsabilidad limitada, con 
sujeción a los estatutos que se insertaban,. entre los qúe figura el si­
guiente: "El capital de la Compañía es de 300.000 pesetas, represen­
tádo por las aportaciones de los socios. Cada uno de éstos tendrá en 
aquél una cuota de interés o participación equivalente a su tercera parte, 
que ascenderá, por tanto, a 100.000 pesetas.'_' 

Presentada primera· copia de la misma en el Registro de Ponteve­
dra, fué su_spendida su inscripción ··por· no· constar aporta o o el .capital 
a .la Caja social, requiúo propio de lás Compañías 'limitadas.' ::. 
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Entablado·· récu'rso ·por -el· Not'a'rio · autorizánte de la escritura, .la 

birccción confirma la- nota· del Registr~dor, declarando: 'que f_undadá 

exclusivamente la nota califiéadora 'en que no consta aportado a la 
Caja social .e1· capital· M 'Ji: Cqmpañía .''Gol valón, S. J._.", la decisión 
'de. este. rccui:so· debe ·ccintráerse a- tal exttcmo~ tenien-do· en c'ueina. a1 
efecto, que las -Sociedades· de resionsabilidad 1' mitad a ·que mencional:l 
él art. · 1 Ó8. del· Réglamento del Registro 'Mereantil y el art.2.0 de la 

Ley· Regulad-ora de la· Contribución sobre ÚtÜidades; carecen de or~ 
·ganización legal- y funéionan ai amparo del criterio de libertad qu~. 
cori mayor ·o menor funda~ento, pretende i~ferirse del art. 117 deJ 
C~dig~- de _comercio, con. a~sol~ta· falta_ de garantías y con posib'li• 

dad de 'eludir, por una parte, los preceptos formales de las Sociedade~ 
anónimas, y-. po; otra, !.as normas sobre n~sponsabilidad aplicables á 
las colectivas; que ~sta · ~·ueva- forma· social cons~it_uye, no obsta~té 
lo consignado, una realid~d del comercio, qe la práctica notarial y d<: 

la· jurisprudencia de los TriQuhales y t' ene el anteceden~e en el De re~ 
.eh o ·pát'rio de que ·un·o: de -los- proyectos de. reforma de,l Có<;ligo 9.~ 
(~-in~rcio ·elaborado ~or Ía. Comis1ón General de Codificación, las regu~ 
Üba y pres~~ibía para s·u ~o~stitu~i6n, .el'\tre otros requisitos rcfe~e-nte.~ 
i1: capital, qu'e en !~ -es¿rÚ~ra ·publi'ca, fu-ndacional f gurase la c:u~ntía 
de las aportaciones de los socios, con expresión de si se habían efectua­
ilo cn-~d-ineró' o. erí otra élase 'de bienes 0- derechós y' en este -caso, qÚé 
s-e·· i-nsertáse en. la ·escritura certitic-acíón acreditativa de su valoración 

y- se ·hiciesé constar: ·ademá-s, . qu~ --los ··soc' os serían..: sólidariarrien te'l res.­
porÍsabics· con rdaciórr. á:tercero cie=tá ~stim.ación. asign-ada a i:aks--apor­

tac'ones, las cuales deberían, al constituirse la Compañía, hallarst 
,~- • • ~ .... ' .. ~ ,4 ·.. • ' ... • •· "", •\ r • r · . •, .... ~ ~ • • •. • , ., ,-.-

tOta}"inentc suscritas y desembolsadas. Que las Sociedad-es de respon·sa¡; 

Q.ilidad_ ·_lirni:P~-a,, q·ue. 'en- su~n)Ítnero· Y. ·<;::apital_alca_nzaro_n · gra!l .1esapo­
!IP~ lü_n·. dad_o .l!lg;lr · ;1_ u~ irnportanr~: m~.Yif!liento· !-~gj~lat. v9· 1c~"·el 
derecho ·extranjero, ele! cual ,metzcen· dt.~rs~: _la .-Ley alc_m_ana- d.e. ).9 ~ d~ 
may_o de 189.2.gú~ a:cé.pló q·ue:.el.-_pri':_~-ip_ÍQ c;le fija:CI~n-d~-!ím~~e a·I~ 

rcsp'onsabilidad, :característiéo c:n ·las Cóm·pañías· ·an6n~m!l~; s~a: aplir 
<ablr,a Jas:linútadas::la:~ey :fdlnce'sa. de 7 d~ m<ir:to.de 192?.:·qt;e:o 
en lre las Socidades de 'personas y ]as·: de· cap.itales; rec9nocc ¿·_cha va! 

Fiante·,::lií bien::·cn: prckn a .su: capital establece .un· imínimo irreductible 

~(, coit rrrás:- 'ri'gót ·que ')á lcgislaci6n~germánica .dispo.tú<que,_·para .que. la 
Sociedad: quéde :Cfkiim·~ntc::::esrablecida _:las. c11ota~ ·sociales: estén disP 
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tribuídas entre los soc:os y liberadas, lo mismo que las aportaciones 

en especie, coincidiendo, aunque no en la sanción, con algún proyec­

to italiano sobre la materia; y el hecho de que al revisar en Suiza el 

Derecho de obligaciones, s-e ·intentó incorpcrar al mismo la re¡::etida 

forma social y en sus proyectos para su regulación, al tratar de las 

aportaciones, se esr"ma procedente crear una responsabilidad solidaria 

de cada socio con tódo su patrimonio hasta la suma del capital suscrito: 

Q1le para repntar vá!id::m~ntt: wnstítuida una Sociedad de responsa-­

bilidad limitada, mientras no desaparezca la laguna existente en nues­

tras leyes, no sólo es indispensable que conste en eScritura pública, 

sino que, además, para que ésta sea inscrita en el Registro Mercantil 

es necesario, por el carácter de Sociedades-de capitales que las limitadas 

comparten con las anónimas y porque puede identificarse el régamcn de 

responsabilidad de .ambas, que aquéllas aparezcan con una base patri­

monial firme, para lo cual el haber social debe quedar determinado de. 

¡_nancra c!Jra y preci~J en la escritura, co.n el f n de que pueda servir de_ 

garantía a los acre,~dores, y, por l.o ranto, la estipulación contenida en 

el arr. 9. 0 de los Estatu_tos del documento calificado, según rl cual _las 

100.000 p<!sctas "parte del ca¡:irai imputado a cada socio, será des­

e.mbolsado en metálico en los plazos, <uantía y condicion.zs que acuerd( 

1~ Junta de sus componentes", es insuficiente, porque. aunque no se 

estime incursa en la probibic'ón del pár·rafo final del art. 119 del Có­

digo de comercio, con ella podría dars2 ·por cerrada la fase fundacional 

de la Sociedad sin bbcr verificado desembolso alguno de las parrici­

¡;;ciones suscritas y porque se po9rían sustraa a la publicidad los 

plaz_os y cond.cione~ en que tal d:::sembolso se lleve a cabo, .:xtremos que. 

son esenciales para b vida jurídica de l::l €mprcsa, toda vez que admi-, 

iÍÚa ia figura social de responsabilidad limitada, es forzoso que en su 

<Gnsritución y desenvolvimi~!VO se procure .g~r~nti~¡¡.r: ?1 .interés de. 
tercero. 

· G. CÁNOVAS COUTIÑO 

RcgJStr:dor ?• 1~ Propiedad. 
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